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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL OE TRANSPORTES
Y COMUNICACIÓNES OE AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N"054-2023.GRA/GG-GRI.DRTCA

Ayacucho, 20 febrero 2023

VISTO.
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\r o"
cPc
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Que, la única dispos¡ción compl ementaria derogatoria del Decreto Legislat¡vo N"

1440, que aPru eba el S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públ ico establece que se derogue la Ley N" 28411'

Ley General deI Sistema Nac¡onal de Presupuesto' salvo la Cuarta, Sét¡ma, Octava, Décima, Duodécima y

Déc¡mo Tercera Disposición Final y la Segunda, Tercera, Cuarta, Sexta, Sétima y Novena D¡spos¡ción

Trans¡tor¡a de dicha Ley, las cuales mantienen su v¡genc¡a;

eue, en ese marco, el literal a.2 de la Novena Disposición Trans¡toria d€ la Ley.N'

2g411,ley General del sistema Nacional áe presupuesto, establece que sólo podrán transfefir fondos

i¡¡li"o" 
"í 

Cefng para el l¡nanciamiento de los lncent¡vos Laborales que corresponda otorgar al personal

áárn¡nltr"r¡ro, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276' que ocupa una plaza desunaoa a

frnlion"" 
"¿.¡n¡i'trativas-en 

el Cuadro para Asignacióñ de Personal (CAP) 
-de. 

la.corespondiente Enlidad'

nii"áÁo át personal bajo et régimen laboral det Decreto Legislat¡vo N'276 destacado que tabora en tas

m¡smas condic¡ones en la ent¡dad de destino;

Que, adic¡onalmente, en el ¡nciso a,5 de dicha Dispos¡c¡ón Tfansitoria establece

quelosfondospÚbl¡costransferidosnopodránserapl¡cados.enningúntipodeprestación,pecuniañaoen
l.i*¡" iifái""i" Oe tos incentivos laboiales, bajo reiponsabilidad dél T¡tular del Pliego y los m¡embros del

CAFAE:

eue, med¡ante el articulo 1o de la Resolución D¡rectoral No 0085-2021-EF/53.01 de

fecha 30 de jun¡o de 2021, la D¡recc¡ón General de Gestión F¡scal de Recursos Humanos del Min¡sterio de

¿ G(;

v'8'

Los lnformes Nos 021-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH-ReSp Rem de fecha

20 de febrero de 2023 y 1192023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH de fecha 20 de febrero de 2023, sobre

ióli"itra U" tansferenciá de fondos para pago de las planillas del lncent¡vo Laboral, corespondiente al mes

de febrero del 2023, y;

CONSIDERANDO:

eue, de conform¡dad con la Const¡tución Pol¡t¡ca del Estado, Ley No 27680, Ley de

Reforma Constituc¡onal Capituio XIV sobre descentral¡zación, Ley Orgán¡ca de los Gobiemos Regionales Ley

ñ; áia6z y sus modificatorias Leyes No 27go2 y 28013, se les reconoce a los Gob¡ernos Reg¡onales

autonomía politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia;

Oue, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del Gob¡emo

Regional de Ayacucho, es una persona jurídica dá derecho púb¡¡co, constituyéndose en una unidad orgánica

Ue-iÁ¿iente ástructural, jerár{uica, ad'm¡n¡strativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia

Reg¡onal de lnfraestructura del Gob¡emo Regional de Ayacucho;

Que, el artículo 2o del Decreto de Urgencia N' 088-2001' en concordanc¡a con la

Novena o¡sposic¡ón Transitoria de la Ley N' 28411 - Ley Genefal del sistema Nac¡onal de Presupuesto,

e.1"Uie"*ti"po.i"iones aplicables a los Com¡tés de Admin¡stración de Fondos de Asistenc¡a y Estimulo de

l"i 
"n¡¿"0"" 

iúbti"r" y, aáemás, que el pago de agu¡naldos, ¡ncenlivos, estimulos o gratif¡cac¡ones' para el

p"i"on"l .rj"ü al régimen del Deáreto Leg-islativo-N' 276, se realiza mediante el Fondo de As¡stencia y

Estimulo adm¡nistrado por el CAFAE;

eue, conforme con lo establecido en el artículo 3o del Decreto de Urgencia N" 088-

2001, constituyen recursos dei Fondo de As¡stencia y Estímulo, entre otros, las transferencias de recursos

que por cualqúier fuente rec¡ban de la prop¡a ent¡dad, autorizadas por su T¡tular;



Economia y F¡nanzas, aprobó las escalas consol¡dadas del lncent¡vo tlnico - CAFAE de las veinticuatro (24)

Unidades Ejecutoras del Pl¡ego Presupuestal 444: Gobiemo Regional del Departamento de Ayacucho, dentro
de ello de la Unidad Ejecutora 200-772: Reg¡ón Ayacucho-Transportes;

Que, con lnformes Nos O21 -2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-URH-ReSp.Rem. de
fecha 20 de febrero de 2023 y 1'19-2O23-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH de fecha 20 de febrero de 2023,
evacuados por el Area de Remunerac¡ones y la Unidad de Recursos Humanos, sol¡c¡tan la transferenc¡a de
fondos para pago de las plan¡llas del lncent¡vo Laboral conespondiente al mes de febrero del 2023, en el

monto de S/.177,678.63 soles; por lo que la Ol¡c¡na de Adm¡n¡strac¡ón deriva a la Ofcina de Plan¡f¡cación y

Presupuesto para que transfera al Comité de Administración de Fondo de As¡stencia y Estimulo - CAFAE,
para que a su vez, el citado Comité, abone en las cuentas indiv¡duales del Banco de la Nación a los

funcionarios, directivos y servidores adm¡n¡strat¡vos de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y

Comun¡cac¡ones de Ayacucho. Dicha transferencia se ejecuta con cargo al presupuesto inst¡tucional del año

2023 por la Fuente de Financ¡amiento Recursos Ord¡narios,

Estando con las v¡saciones de la Unidad de Recursos Humanos, Of¡cina de

Administración, Olicina de Asesoria Jurídica y de la Of¡cina de Planif¡cac¡ón y Presupuesto de la D¡rección

Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho; y

De conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia No 088-2001' Ley No

31638 que aprueba el Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2023, el Reglamento de
Organización y Func¡ones de la Direcc¡ón Regiona¡ de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado
poi Ordenanzá Reg¡onal N" 017-201o-GRAJCR y en uso de las alribuciones y facultades confer¡das por la

Resolución Ejecutiva Regional Nos 019-2023-GRtuGRi

&'-

Ayacucho - Transportes, la suma total de S/. 177,678.63 (Ciento Setenta y Siete Mil Se¡scientos setenta y

o¿ho con 63/100 Soles), por la Fuente de F¡nanc¡amiento de Recursos Ordinarios, para la asignación del

INCENTIVO UNICO, a iuncionarios y servidores de la DRTCA, conespondienle al mes de febrero de 2023,

que a cont¡nuación se detalla:

GOBIERNO REGIONAL OE AYACUCHO
OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIÓNES DE AYACUCHO

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR, la Transferencia de Fondos al Com¡té de

Administración de los Fondos de Asistenc¡a y Est¡mulo (CAFAE) de la Unidad Ejecutora 200-772 Región
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GRUPO OCUPACIONAL ESPECIFICA DE
GASTO

MONTO DEL
tNcENftvo uNlco

FUNCIONARIOS. DIRECTIVOS Y
SERVIOORES ADMINISTRATIVOS

122
Asignación a Fondos de

Personal
2.1.1.1.2.1

177,678.63

Art¡culo Sequndo.- La Of¡cina de Planiflcac¡ón y Presupuesto real¡zará los

proced¡mientos correspondientes para la transferenc¡a de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

Artícu lo Te.cero.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instanc¡as

con las formal¡dades señaladas por Ley

Y ARCHíVESE

AYACUCHO
y ConuoEaoonq!

pertinentes de la D¡rección Reg¡onal,

STRESE, CO UNíQUE
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N'054.2023-GRA/GG.GRI-DRTCA

2 0 FEB 2023
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